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"2023. Año delSeptuagéslmo Anlversario del
Reconoclmlento del Derecho al Voto de las Muferes en México"

'--t"ccloNEs i
cor{vENro DE c(x)RDrr.r.acróx pARA LA opnnlcróx DEL srsrEMA ESTATAL nn lrrncró¡ o6";l'1¡:-',"
DEI\ruNCIA CIUDADA¡IA EN MATERIA AMBTENTAL ECOTEL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE#A I.YiI-J..
oneccróN DE coNCERTAcTóN v pARTrcrpAcróN cruoa»ANa DE LA sscnrraRÍ¡, DEL MEDro I f [ ' 1
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DEL GOBIERNO DEL ESTADO PT IT,ÉXCO, REPRESENTADA ..\},,,, §
poR su TITULA& Lrc.rrr,EL GUADALUrE pÉnBz coRREA, AsIsTIDA poR LA MTRA. Druyldilfl0Nt"ti{
cuADALupE xlvl wtuñoz, JEFA DEL DEeARTAMENTo DE vINcuLActóN t¡tsurucloNAl, yiffitulo r" '.-J
AyL,NTAMIENTo DE sAN ¡osÉ onl nnqcóN, EsrADo oe uÉ>uco REpRESENTADo poR LA ci Arnt-*
rr.l,nh viaevnz cARMoNA, pRESIDENTA MUNICIpAL coNSTITUCIoNAL, ASISTIDo poR EL Lrc.
ISIDRo sÁxcnpz sALAza& SECRETARIo DEL AyUNTAMIENTo y LA MTRA. cABRTELA REyES
GurmRRÉz, DIRECToRA pe BcoI-ocÍe y MEDIo AMBIENTE; A eTTIENES EN Lo sucEsrvo sE - ^l' 

lil\,r

peNolaNenÁ *LA sECRETARÍa" y 'EL MITMCIpIo' RESpECTTvAMENTE; eUIENES EN
coNJUNTA senÁN REFERIDoS coMo'LAs pARTES', DE coNFoRMIDAD coN Los
DECLARACToNES v crÁuswes SIGITIENTES:

ANT EC EDE NT E §

El artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, detennina en sus párrafos seg

tercero, que las autoridades ejecutarán progBmas para conservar, proteger y mejorar los recursos naturales del estadq'

evitar su deterioro y extinciór¡ así como para prevenir y combali¡ la contamioación ambiental, por lo cual la legislfión y
las nonnas que al efecto se expidan hará¡r éofasis en el fomento a una culhra de protección a la naturaltza al
mejoramiento del ambiente, al aprovecharniento racional de los recursos naturales, a las medidas de

mitigación al cambio climático en el estado y a la propagación de la flora y de la farma existentes en el Estado y el
deterioro ambiental generaran responsabilidad en términos de ley.

Que el 24 de diciembre de 1991 se crea la Secrelarfa de Ecologí4 como dependencia encargada de la formulacióm,
ejecución y evaluación de la polftica estatal en materia ambiental; asimismo, como políüca para fomenta¡ la participación
de la ciudadanía a fravés de la deriuncia" se establece el "Teléfono verde", como instrumeuto de atención y canalizaci
quejas y detruncias ciudadanas en materia ambiental, el cual en el año 2005, serla denominado "Sistema
Atención a la Denuncia Ci"dadana en Materia Ambiental, ECOTEL', mismo año en que la Sccreta¡la
denominación a Secretaría del Medio Ambiente. A partir de esa fecha se ha promovido el fortalecimiento de este

digital, que permite recibir y culo,lizar las denuncias ciudadanas implementando la política de "cero pap€I".
-l

Que de acuerdo en lo establecido en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, aprobada
Organización de las Naciones Unidas, refiriendo al Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el
climático y sus efectos, se establece el presente sistema como una herramienta de acercamiento y sensibilización
denuncia ambiental, lo que permite dar cnmplimiento a la Meta 13.3, Mejorar la educaciórl la sensibi
capacidad hunana e institucional respecto de la mitigación del cambio climático, la adaptación a é1, la reducción
efectos y la alerta temprana.

;L

En concordancia con e[ Título Sfutimo Cryltulo V de la Denuncia Ciudadam, del libro segmdo del Código pra la
Biodiversidad del Esado de México, establece los principios de la Denuncia Ciudadana y el derecho que tiene toda
persona u organización social a denunciar de manera pacífrca y respefuosa ante la Secretarfa" a¡rte la ar¡toridad esafal,
municipal o Mnisterio Público somp€tente los hechos. actos u omisiones que puedan producir desequilibrio ecológico,
daños al ambiente y a la biodiversidad o alteraciones en [a salud o calidad de üda de la población

En razón de 1o expuesto y la importancia que tiene para "LAS PARTES' la definición y aplicación de un siste¡na

coordinado de atención a la denuncia ciudadana en materia anbiental, suscribm el presente Convenio de Coordinación
bajo las siguientes:
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DECLARACIONES

I. DE ''LA SECRETARÍA''

Lf Que es rura Dependencia del Poder Ejecutivo, en términos
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México; 7, 19,23
Ley Orgánica de la Administración Pública.

de lo dispuesto por los artículos: 78 de la
fracción )orl,48 y +s fracciole.-il >m a. i"7fisltl- 

/''>^t' '1
1.2 Que la Dirección de Concerlación y Participación Ciudadana es rura unidad adminisnativa de la Secretarla
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible y su titular la Lic. Itzel Guadalupe Pérez Correa, cuenta con faculades
celebrar el presetrte Convenio de Coordinación de conformidad con los artículos 1.1 fracción I, 1.5, 1.6 fracción VI,
2.2 f¡accií¡ IV y XX, 2.3 fracción III del Código para la Biodiversidad del Esado de México; 3 fracción lY,7 y
fracción III, 12 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la Secretarla del Medio Ambiente.

I.3 Que para los efectos del presente Convenio de

Edificio '.C" planta baja del Conjunto SEDAGRO, Col.
México.

IL DE ''EL MUNICIPIOII

Coordinacióru ssñala como domicilio legal el ubicado
Ex Rancho Sam Lorenzo, C.P. 52140, Metepec, Estado

i !i(RtI;',t1,'t i

[Ll Que tiene personalidad y capacidad jurldica para celebrar el presente Convenio de Coordinación, en términos de

1o dhpuesto en los artículos I 15 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; I 12, I 13, 122 y 138 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1,2,5 y 3l fracción )OilII de la Ley Orgánica
del Estado de México y 1.5, 1.6 fracción VI, 2.9 fracciones XI y )üI, 2.290, ?.291,2.294 y demás aplicables del
para la Biodiversidad del Estado de México.

II.2. Que la Presidenta Municipal Constitucional C. Ana Marle Vlzquez Cermona, cuenta con las facultades

celebrar el presente Convenio de Coordinación en nombre y representación de 6EL MUNICIPIO', en términos de

a¡tículos 128 fracciones II y V de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México; y 2 y 48 fracciones

IV de la Ley Orgrinica Municipal del Estado de México.

II.3. Que la C. An¡ Mrrfa Vázquez Cermone, Presidenta Mmicipal Constih¡cional de San José del Rir¡cón,

acredita su personalidad mediante la Consta¡cia de Mayorla de fecha 09 de Jr¡nio del 2021, expedida por el
Slüf tJCi¡ MUf{lüP,.

de los artículos l2E Aacción V de la Constin¡ción Politica del Estado Libre y Soberano de México y 48 ñacciones IV y
XV[, 49 y 50 de La Ley Orgánica Municipal del Estado de México. En Sesión Solemne de Cabildo del dfa uno de enero

de dos mil veintidós quedó instalado formalmente el H. Ayunumiento Con§itucional del Municipio de San José del

Rincón, Estado de México 2022-2024, comprendiendo el periodo de esta fecha hasta el dla 3l de diciembre de dos mil
veinticuatro,

\

II.4. EI C. Isidro §ánchez Salazar, en su carácter de Secnaario del Ayunramiento, tiene dentro de sus atribuciones

validar con su firma los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o cualquiera de sus miembros, en témrinos de

los artlculos l2l de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 86 y 87 fracción I y 9l
fracción V de la Ley Orgánica Mmicipal del Estado de México, 57 fracción VIII del Bando Municipal de San José del

Rincón, Estado México 2022, el cual acredita su personalidad son la sesión XI extraordinaria de cabildo 01112023, de

fecha 7 de Agosto del 2Q23 con el Acuerdo:030/SBl0lll2023 expedido a su favor por el Ayuntamiento de San José del

Rincón para el periodo 2022-2024.
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ILS. Que, para los efectos del presente Convenio de Coordi¡aciórL señala como domicilio legal San José del Rincón , Q
Centro, Calle Guadalupe Victoria No 12 Colonia Centro, Municipio San José del Rincón, C.P. 50660, Estado de UeXg9, j]¡1[J

III.DE "LA§PARTE§"

[I.1 Que una vez reconocida la personalidad con que comparecen y la capacidad para obligarse,
celebrar este irntrumento al terior de las siguientes:

ca¡rm¡o oEL
E§TADO DE

MEXTCO
MEDIO AMBIENTE
:L.'il.L i.A,] ¡\ :rL.L |/EDIC AYglt \r I L \/ -r i:S3,pR l-l-O S f i : !.. iL¡:

--: * n'",',

convienen en tjf

:.ti\
Aii'ír.'

ES ¡

¿L*...
I

\h

E*

I ;r¡{ECCl0irl lri Irr
, Y MEDI0 ¡^"

CLAUSULAS

competentes y notificar el resultado de sus gestiones al denmciante.

b. Recibir todas las denuncias cirdadanas que en maferia ambiental le sean presentadas y remitirlas a'¿Ef
MT NICIPIO" cuando su atención le conesponda, en un plazo no mayor a tes dlas hábiles.

Capacitar al penonal designado para atender el área de protección del medio ambiente en rEL
MLINICIPIO", en el manejo de procedimientos y fonnatos del Sistema Municipal de Atención a la Denmci7,
Ciudadana eri Materia Ambiental ECOTEL para su oomecta aplicación. 

/*$
Crear y asignar usuario y contraseña al personal encargado del Sistema Municipal de Atención a la Oenufr$

Sistema ECOTEL.

Proporcionar a aEL MIINICIPIO" el diseño del logotipo de identificación para el Sistema
Atención a la Denuncia Ciudadana en Materia Ambiental ECOTEL.

Municipal

Autorizar a «EL MUNICIPIO' el rso de la imagen publicitaria utilizada por el Sistema ECOTEL par{ la
elaboración de carteles, tripticos, volantes y demás instnmetrtos necesarios, para la difusión.

'iit 5 I üí ¡lC lA M iJ l}Cl }r".r

TERCERA. Para el cumplimiento del objeto de este Convenio de Coordinación, "EL MLIMCIPIO" se compromete
realiza¡ las siguientes acciones:

a. Denomina¡ ECOTEL Municipal a su Sistema de Atención a la Danuncia Ciudadana en Ivlateria Ambiental.

b. Proporcionar un espacio fisico deritro de las instalaciones de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente,
asignar equipo de cómputo y línea telefónica

Desigrar a una persona servidora pública adscrita a la Dirección de Ecologia y Medio Ambiente, con las
capacidades, conocimientos jurldicoadministrativos y experiencia para dar atención y seguimiento a las
denuncias presentadas a través del Sistema ECOTEL.

Promocionar y difimdír el Sistema Municipal de Aüención a la Denuncia Ciudadana en Materia Ambiental
ECOTEL.

Recibir todas las denuncias ciudadanas en mater¡a ambiental que le sean presentadas y remitirlas en un plazo
no mayor de tres dfas hábiles, c,uando su atención coresponda a autoridades competentes del Gobiemo Federal
o del Estado y mantetrer informados a los denunciantes del resultado de sr» gestiones.

d.

d.
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Remiti¡ al Sistema ECOTEL un i¡forme mensual de las denuncias recibidas, un resumetr estadlstico sob,rd el

;i,ttC(
§omportamiento de la deriuncia arnbiental e informa¡ el estado que guardan las denrmcias de su competencia.

g. Recibir todas las denuncias ciudadanas en materia anbiental húxa&s por el Sistana Estatal de Atención ¡ 1¿ i' lultolo rM 
'

Denuncia Ciudadana en MateriaAmbiental ECOTEL y dar atención y respuesta-

h. Resolver las denuncias o quejas de su competencia dentro de un plazo no rnayor de quince
posteriores a la fecha de presentación o recepción.

Jj^:."' /
Usar la imagen pubücitaria del Sistema ECOTEL, para la elaboración de carteles, filpticos, volantes y dddi i..i
instrumentos para su üfusión í : \rl

CUARTA. *Il\S PARTE§'designan como responsables det cumplimiento de las acciones previstas .n *. Coffi , 
"¡iEde Coordinación, por parte de "IlI §ECRETARIA' a la persona servidora pública titular del Departamento \fii"'l-,,

Vinculación Institucional y por pafie de cEL MUNICIPIO' a la persona servidora pública titular de la Dirección de\"
Ecología y Medio Ambiente del Municipio de San José del Rincón, Estado de México. ------i;-;¡k- 

fli L'
QUINTA. $LAS PARTES'reconoce¡ que las personas que comisionen o asignen para el desarrollo de las *"io§.lqtniTj,ll,i 

I , l_

les correspondan en el cumplimierto del presente Convenio, estarán bajo la dirección y responsabilidad directa de la
que lo haya comisionado o asignado, ¡ por consiguienle, en ningrfui caso generrá relaciones de carácter laboral, ni de
patrón sustituto, intermediario o solidariq asmriendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia.

SEXTA. El presente Convenio de Coordinaci&L iniciará su vigencia a partir de la fecha de su firma y terminará el dla 3l
de diciembre de2024 y podrá ser prorrogado por acuerdo de sLA§ PARTBS', quienes convendnirL en su caso, adiciones
y modificaciones en general al mismo.

,/**
SÉPTIVIA. Cualquiera de (LA§ PARTE§' podrá dar por terminado anticipadamente el p'resente Convenio d{ *<-
Coordinaciórl medianüe aviso por escrito a la contrapute notific¿ándole con üeinta dfas Mbiles de anticipación, * 4 

=caso, *LA§ PARTE§" tornanán medidas pa¡a que el Convenio de Coordinación deje de sr¡rtir sus efectos legates a{ f e\Mcomoparaeütarperjuiciostantoaellascomoaterceros \ ACCIOX.S

-EE

OCTAVA. 6LA§ PARTES" convienen que el incumolimieúo de cualquiera de las obligaciones establecidas en el \\0 ' ' ' :,,' ,,,' '" '',OCTAVA. 6LA§ PARTES" convienen que el incumplimieúo de cualquiera de las obligaciones establecidas en el \t ' ' ' :,'.- ',: ' " ' >'
presente instrumento, dará lugar a la rescisión sin necesiOa¿ ¿e acluación jurticial. 

óña ró .^r ,- l§J -
NOVENA. rll\§ PARTES'manifiestan que el prese,núe Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por l{^---"^ -- :
que realizarán todas las acciones posibles p*" r, áebido cumplimiento. En el caso de surgir alguna controversia respect«iPRESl0f NCIA lvlUHlüi'
de la interpretación y cumplimiento del presente insüumento, íLAS PARTES' conüenen resolverlas de com(r¡r acuerdo,
en el supuesto de que subsistan las controversias, slll§ PARTE§' acuerdan sujetarse a la decisión del Tribunal Estatal
de lo Contencioso Administrativo del Est«lo de México, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que ptdiera
corresponderles en razón de su domicilio o vecindad presente o fifura

Estando enteradas 'LAS PARTf,S' del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y por no

existir dolo, lesiórL enor, mala fe o cualquier otro ücio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo finnan en

dos tantos al calce y al marger¡ en el municipio de San José del RincórL Estado de Médco, a los 20 días del mes de

noviembre de dos mil veintitrés.
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FOR'E LMUI\IICIPIO,,

@

LA rRESENTE HoJA DE FIRMAS, FoRMA rARTE TNTEcRANTE DEL coNVENto DE cooRDnucróN rah* q 'fl1
LA OPERACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE ATENCIÓN A LA DENUNCTA CIUDADANA EN MATERIA I F I
AMBIENTAL ECOTEL, QLIE CELEBRAN EL GOBIERNO DEL ESTADO DE IvIHflCO Y EL AYTINTAMIENTO ...Yi/. .,
DE sANJosÉ perR$ÍcóNrEsrADo DE lvtÉxco, DEFEcHA 20 DENoVTEMBREDEDos MrL vErNrrry§{i§ü'^t1

«.8ffi.»tr»«.»«.»«.»((.»«.9'»«.»({.»«.»«t«.»«.»«.;B

c. ANA MARTA VAZQUEZ CARMONA
PRESIDENTE/A MI'NICIPAL CON§TITUCIONAL

AMBIENTE

Ü7^t

i)

IN§TMUCIONAL
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